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INGRESO A P@GOES 

Paso Indicación Descripción 

1 

 

El usuario deberá ingresar al 
portal del Ministerio de 
Hacienda:  
 
 
Se mostrara la siguiente página 
del Ministerio de Hacienda, 
debiendo el usuario seleccionar 
la opción “Servicios”. 
 
 

 

 
    
       www.mh.gob.sv/ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 

 
 
 

Posteriormente, el usuario 
deberá de seleccionar la opción 
“En Línea” 
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3 

Estando en la opción “En 
Línea”, el usuario puede 
seleccionar según corresponda 
Empresa o Ciudadano (Persona 
Natural) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
Usuario dará un clic en la 
descripción siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                 P@GOES DGA 

5 

 
Seleccionada la opción, esta lo remite a la página principal de la aplicación de P@GOES, en la 
cual el usuario tiene la opción de seleccionar las formas de pagos siguientes: 
 

1. Único 
2. Multicanal 
3. Mandamiento  
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PROCESO DE PAGO UNICO 

Paso Indicación Descripción 

6 

 
 

El usuario selecciona la opción 
de Pago Único 
 
 
 
 
El sistema lo remitirá a la 
página de seguridad, para su 
correspondiente autenticación.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 

 
Al dar un clic a la opción de 
Pago Único, el sistema le 
solicitará el usuario y la 
contraseña de acceso al 
Sistema de PAGOES. 
 

 
           Deberá ingresar su 
Usuario y Contraseña. 
 
           Dar Clic en ACEPTAR. 
 
 
 

    
  
 
 
 

Autoservicio de cambio de Contraseña: le permitirá cambiar su contraseña de acceso. 

NOTA: Por seguridad, el usuario deberá tomar en consideración el cambiar la contraseña que el 
departamento de Soporte Tecnológico y Telecomunicaciones le proporcione. 
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Paso Indicación Descripción 

8 

 

El Sistema de PAGOES, le 
presentará el listado de las 
declaraciones pendientes de 
pago. 
 
De las cuales deberá de 
seleccionar una de las 
declaraciones de mercancías.  
 
 
 
 
 
 
 
Además, deberá de seleccionar 
el banco en el cual realizara el 
pago. 
 
Seleccionada la declaración de 
mercancías y el banco da un 
clic en la opción de  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          

9 

 
Una vez seleccionado el banco 
de su preferencia, procedera a 
ingresar los datos que la 
institucion financiera le solicite. 
 
Nota 
Ya en esta página, el usuario 
deja el sitio de aduana e 
ingresa a realizar transacciones 
con su banco. 
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PROCESO DE PAGO MULTICANAL 

Paso Indicación Descripción 

10 

 

 
El usuario selecciona la opción 
de Pago Multicanal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

11 

 

El Sistema de PAGOES, le 
desplegara la siguiente 
pantalla, para el ingreso de 
datos de la declaración de 
mercancías que desea pagar. 
 
Los datos solicitados son: 
 

Año y aduana de registro de la 
declaración a cancelar. 
 

Serial del registro de la 
declaración a cancelar. 
 

NIT de importador con el que 
fue registrada la declaración a 
cancelar. 
 

Ingresados los datos de la 
declaración de mercancías, da 
un clic en la opción de 
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Paso Indicación Descripción 

12 
 

 

Ingresada la información, el 
sistema le mostrara la siguiente 
pantalla con los datos de la 
declaración a la cual desea 
realizarle el pago.  
 
Verificados los datos deberá de 
dar un clic en la opción de 
 
 
 
 
 
 
 

 

     

13 

 

 
 
 
 
 
 
 
El sistema le muestra la orden 
de pago,  el usuario deberá de 
dar un clic en la opción 
para efectuar el pago en las 
ventanillas del banco de su 
preferencia. 
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Paso Indicación Descripción 

14 

 
 

Seleccionada la opción de 
impresión, el sistema le 
muestra la siguiente pantalla 
para que el usuario elija el 
rango de página y número de 
copias por orden de pago 
generada.  
 
Seleccionado los parámetros 
deberá de dar un clic en la 
opción de 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

15 

 

 
Generando la impresión se 
tiene como resultado el 
proceso de impresión del 
multicanal “Orden de Pago” 
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PROCESO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

Paso Indicación Descripción 

16 

El Sistema de PAGOES, le 
presentará el listado de los 
mandamientos pendientes de 
pago. 
 
 
 
De los cuales deberá de 
seleccionar uno de los 
mandamientos generados.  
 
 

 
Además, deberá de seleccionar 
el banco en el cual realizara el 
pago. 
 
 
Seleccionado el mandamiento y 
el banco da un clic en la opción 
de  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 

Una vez seleccionado el banco 
de su preferencia, procedera a 
ingresar los datos que la 
institucion financiera le solicite. 
 
Nota 
Ya en esta página, el usuario 
deja el sitio de aduana e 
ingresa a realizar transacciones 
con su banco. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


